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AUTO SUSTANCIACIÓN  

 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD 

ARMENIA, QUINDÍO, DIECISIETE (17) DE NOVIEMBRE DE DOS MIL 

VEINTITRÉS (2023) 

  

PROCESO:    EJECUTIVO  

DEMANDANTE:   JULIAN ANTONIO DELGADO ROMERO 

DEMANDADO:   OLGA PATRICIA FRANCO GÓMEZ  

  CARLOS ALBERTO FRANCO GÓMEZ  

RADICACION:   630014003008-2009-00021-00  

  

En memorial que antecede, el demandado CARLOS ALBERTO FRANCO 

GÓMEZ, solicita la expedición del oficio de levantamiento de 

medida cautelar que recae sobre la vivienda ubicada en la 

carrera 23 D número 10-43, Barrio Granada de la ciudad de 

Armenia. 

 

De acuerdo a lo anterior, se constata que el presente proceso 

se encuentra terminado por pago total de la obligación, desde 

el 24 de febrero de 2011, y aun cuando en su oportunidad fueron 

elaborados los oficios respectivos, siendo retirados por el 

interesado el 7/03/2018, es pertinente acceder a su pedimento 

y en consecuencia, SE ORDENA la expedición del oficio 

cancelación de la medida cautelar debidamente actualizado y se 

remita al correo electrónico jejaheto@gmail.com para que el 

demandado lo diligencie.  

 

Por intermedio del Centro de Servicios Judiciales de la ciudad, 

procédase con lo aquí ordenado.  

 

NOTIFÍQUESE  

El Juez, 

 

JORGE IVAN HOYOS HURTADO 

                                             

 

 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICÓ A LAS PARTES POR 
FIJACIÓN EN ESTADO 

20 DE NOVIEMBRE DE 2023 
 

 

SONIA EDIT MEJIA BRAVO 
SECRETARIA 
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